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SISTEMA PENSIONARIO
EN MÉXICO

CURSO

Campeche - Mérida - Cancún - Villahermosa - Coatzacoalcos - Tuxtla Gutiérrez - Córdoba - Xalapa - Puebla - Guanajuato - Celaya - Toluca - Morelia - León - San Luis 
Potosí - Durango - Zacatecas - Aguascalientes -               Ensenada - Tijuana - Mexicali - Matamoros - Cd. Victoria - Tampico - Acapulco - Cuernavaca - Querétaro - 
Pachuca - Nogales - Hermosillo - Cd. Obregón - Veracruz - Monterrey - Reynosa - Cd. de México - Tlalnepantla - Poza Rica - Oaxaca - Torreón - Saltillo - Nuevo Laredo - 
Piedras Negras - Monclova - Tehuacán - Tlaxcala - Guadalajara - Cd. del Carmen - La Paz - Los Cabos - Chihuahua - Mazatlán - Culiacán - Los Mochis - Irapuato - Tepic - 
Colima - Chetumal - Cd. Juárez - Chilpancingo.

499 - Generaciones de este Diplomado

Consultoría y Litigio a Nivel Nacional
consultoria@capfiscal.com

PAGO EN EFECTIVO EN VENTANILLA O PRACTICAJA
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CUENTAS BANCARIAS VIGENTES

427 202 4269

Incluye: Diploma electrónico con valor curricular, material electrónico y acceso a la videoteca de 
este Seminario por 3 meses

Realiza tu pago directamente en 
www.capfiscal.com con tarjetas participantes

diplomado@capfiscalmexico.com.mx
427 166 5299

INFORMES Y 
RESERVACIONES

427 274 7104 427 274 9611427 272 0126 800 836 5702
427 100 0428 442 467 2565 427 196 6991

www.capfiscal.com 
CapFiscalMexico CapFiscal Mexico@CapFiscalmxcapfiscal mexicocapfiscal

FECHA

BBVA Bancomer
Jesús Sergio Cruz Santos

RFC: CUSJ8104169X0
Cuenta: 0476258158

Clabe:  012683004762581582
Suc. 5245 Ezequiel Montes, Qro

Tarjeta: 4555113007954599

EXPOSITOR

MODALIDAD 40
CURSO

EXPOSITOR

INVERSIÓN
$1,000 NETOS

2X1
Dos participantes 

por el precio 
de uno

L.C.P. JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ VILLALOBOS (León, Gto.)
Es Licenciado en Contaduría Pública por la Escuela Profesional de Comercio y 
Administración (E.P.C.A.) Maestro Nivel Licenciatura en el Centro Universitario 
de direccion Empresarial y Negocios, A.C. (CUDEN). Especialista en Aspectos 
de la Ley de Seguridad Social e Infonavit. Conferencista a Nivel Nacional. 
Asesor y Auditor en Materia de Seguro Social e Infonavit. Integrante de la 
Comision Regional ante Organismos de Seguridad Social en los Colegio de 
Contadores Públicos de la Región Centro Occidente.

MTRO. ENRIQUE MARTÍNEZ CASTRO (Piedras Negras, Coa.)
Contador Público por la Universidad Autónoma del Noreste. (1982) con Espe-
cialidad en PENSIONES IMSS. Director Propietario del DESPACHO ALTEK desde 
1990. Asesor Contable y Fiscal de empresas industriales, comerciales y de 
servicios a nivel local, nacional e internacional. Expositor sobre el tema de 
Pensiones IMSS en forma mensual permanente en las localidades de Monte-
rrey, N.L., Monclova y Piedras Negras Coahuila, Nuevo Laredo, Tamaulipas y 
San Antonio Texas.



SISTEMA PENSIONARIO 
EN MÉXICO

CURSO

1. 1.

Pensión de invalidez y vida por las Leyes de 
1973 y 1997.
Antecedentes del seguro de enfermedad no 
profesional.
Concepto.
Determinación del estado de Invalidez.
     Requisitos.
     Temporal.
     Definitiva.
Prestaciones en especie y en dinero.
     Por ley 73 y 97.
¿Por qué es inextinguible, siempre y cuando se 
satisfaga todos los requisitos jurídicos para gozar 
de él (arts. 280, LSS 73 y 301, LSS 97)?
Asignaciones familiares.
     Ley 73 y 97.
Ejercicios prácticos del cálculo de la Pensión de 
Invalidez por Ley 1973.
Ejercicios prácticos del cálculo de la Pensión de 
Invalidez por Ley 1997.
Topes de la pensión de invalidez.
Documento de elegibilidad.
Suspensión de la pensión.
Efectos patronales en el pago de cuotas patrona-
les durante la dictaminarían de la Pensión de 
Invalidez.
¿A que tiene derecho el pensionado al que le 
dictaminan la Invalidez en materia laboral?
Compatibilidad con el trabajo y otras pensiones 
(ejercicio práctico).
Pensión de Viudez.
Pensión de Orfandad.
Pensión de Ascendiente.
Inconstitucionalidad del artículo 132 para el 
otorgamiento de pensiones de viudez.

Las pensiones  de Cesantia en Edad Avanzada y 
Vejez Ley 73 97.
Antecedentes.
El salario base de cotización como elemento 
fundamental al sistema pensionario.
Pensión de Cesantia en edad avanzada y Vejez 
por Ley 1973.
     ¿Qué son las pensiones?
     ¿Qué es el sistema pensionario para efectos de 
     la Ley del Seguro Social?
     ¿Cuáles son los requisitos esenciales para su 
     otorgamiento?
     ¿Quiénes son los beneficiarios legales?
     Conservación de derechos.
     Reporte y reconocimiento de Semanas 
     Cotizadas.
     Ejemplo práctico del cálculo de la pensión.
Sistema de pensiones en el régimen de 1997.
     Documento de elegibilidad.
     Vigencia de los derechos y la reactivación.
     Ejemplo práctico del cálculo de la pensión.
Reformas en materia de pensiones.
     Nueva reforma al Sistema de Pensiones 
     publicada el 16 de diciembre de 2020 y que 
     entro en vigor a partir del 2023.

     Como se compone la cuenta individual del 
     trabajador por las AFORE.
     Aportaciones al Infonavit y la pensión.
     Otras prestaciones.
Opciones para el pensionado.
     Pensión de la Ley de 1973.
     Pensión de la Ley de 1997.
     Conservación de Derechos.
     Pensionados que vuelvan a laborar.
     Impacto de la UMA en las pensiones.
     Modalidad 40 y el incremento de la misma por 
     la reforma.
     Requisitos.
     Ejemplo practico del calculo de la pensión por 
     Modalidad 40.
     Calculadora de pensiones para simular tu 
     propio escenario.
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     Reforma a la Modalidad 40 y su incremento en 
     el pago.
     Disminución del requisito de semanas de 
     cotización para tener derecho a la pensión.
     Aumento a las aportaciones para el retiro.
Administradoras de Fondos de Retiro.



MODALIDAD 40
CURSO

1. ¿Qué es la modalidad 40?
¿Quién tiene derecho a acceder a modalidad 40?
¿Cúando es conveniente y cuando no la modalidad 40?
¿Hasta donde es viable o "invertir" en 
modalidad 40?
Formas de termino de vigencia de la 
modalidad 40.
¿Quién puede recontratar modalidad 40?
Estrategia para modificación de salario en modali-
dad 40.
Tarifa de costos presentes y futuros de modalidad 40.
¿Cómo se contrata la modalidad 40?
¿Qué modalidad desconoce el IMSS para acceso a 
modalidad 40?
Casos Prácticos.
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